
100 A88Dlblea General - Vi•éaimo tercer período de sesione11 

b) Los casos correspondientes a la categoría i) 
supra invariablemente se regirán por las normas esta
blecidas por la Asamblea General en su resolución l?~ 
(XVII) sobre el sistema de pago de los gastos de v1a1e 
y dietas de los miembros de los órganos principales y 
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas, y por l_a 
decisión adoptada por la Asamblea General en sn clen
mosexto período de sesiones sobre el pago de emolu
mentos, es decir, que normalmente no se pagarán hono
rarios ni ninguna otra remuneración fuera <le los gastos 
de viaje y dictas conforme a la tasa uniforme ; 

e) En los casos en que se proponga el pago de ho
norarios o remuneraciones a título de excepción a las 
normas establecidas, la decisión deberá adoptarse in
variablemente por la Asamblea General después del 
examen previo, por la Quinta Comisión, de las consi
deraciones especiales existentes en el caso particular ; 
el punto en discusión podría ser si es posible inducir 
a la persona mejor calificada para una tarea determi
nada a que acepte el nombramiento a menos que se 
adopte alguna medida financiera para compensar la pér
dida de los ingresos profesionales; así, pues, un factor 
de cada caso sería determinar si la persona seguiría o 
no al servicio de un gobierno u otra institución sin que 
se suspendiera su remuneración normal; en tales casos, 
por lo menos en lo que se refiere a los Estados Miem
bros, se presumirá de todos modos que normalmente los 
gobiernos desearán facilitar gratuitamente a la Organi
zación los servicios de personas que son sus funcio
narios; 

4. Resuelve que las decisiones expuestas en los pá
rrafos 2 y 3 supra no podrán aplicarse a los honorarios 
cuyo pago ha sido autorizado ya por la Asamblea Ge
neral con carácter excepcional, que se enumeran en el 
anexo a la presente resolución. 

1752a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

ANEXO 

Pa•o de honorarios autorizados por la Aeamhlea General 
con carácter excepcional 

Presidente de la Comisión Consultiva en Asun-
tos Administrativos y de Presupuesto ..... . 

Presidente de la Comisión de Derecho Interna-
cional .................................. . 

Relatores especiales de la Comisión de Derecho 
Internacional ........................... . 

Otros miembros de la Comisión de Derecho In-
ternacional ............................. . 

Presidente de la Junta Internacional de Fis-
calización de Estupefacientes ............. . 

Vicepresidentes de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes ......... . 

Otros miembros de la Junta Internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes ......... . 

Presidente del Tribunal Administrativo de las 
Naciones Unidas ........................ . 

Otros miembros del Tribunal Administrativo 
de las Naciones Unidas ................. . 

En dólares de 
los EE.UU. 
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• Este honorario se pagará únicamente cuando el Presidente 
no esté al servicio de su gobierno. 

• El pago de la suma de 2.500 dólares, en lugar de la suma 
mínima ele 1.000 dólares pagadera a todos los miembros, depen
derá de la preparación de informes concretos o estudios entre 
los períodos de sesiones de la Comisión. 

• Sobre la base de 500 dólares por cada período de sesiones 
en que participen los miembros del Tribunal, a condición de 
que la suma pagadera dentro de un mismo año no exceda de 1.000 
dólares [ véase la resolución 2490 (XXIII)]. 

2490 (XXIII). Cuantía de los honoParioe pagade
ros al Pretiidente y a los otros mielllbro. del 
Tribunal Administrativo de las Nacienes 
Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando que en su 960a. sesión plenaria, celebrada 
el 20 de dicil'mhre de 11Hi<Yt4, aprohú la rcc01rn·11rlacir'>11 
formulada por la Quinta Comisión en rclacic',11 c1111 d 
pago, a título de 1·xcepciún, de honorarios al l'rcsidcntc 
y a los otros miembros dd Tribunal Administrativo de 
las Naciones UnidasM, 

Dnide que, a partir <le! 1 ° ele enero de 1969, se pa
garán las siguientes cantidades aumentadas: 

a) La suma de 2.500 dólares por año al Presidente 
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; 

b) La suma de 500 dólares a los otros miemhrrJs del 
Trihunal por cada período de sesiones en que partici
pen, a condición de que la suma máxima pagadera 
dentro de un mismo año no exc·eda de 1.000 <l<'ilares. 

1752a. sesi6n plenaria, 
21 de diciembre de 1968. 

2491 ( XXDI). Escalas de dietas correspondientes 
a los miembros de los órganos principales y 
órganos subsidiarios de las Naciones Unidas 

La AsamMca General, 

Tomando nota. de los aumC'ntos ele los gastos de sub
sistencia ocurridos desde que se n:visaron por última 
vez las escalas ele dietas por resolución 1588 (XV) de 
la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1960, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral 56, junto con el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuestor.7 , 

l. Decide que, a partir cid 1 ° de enero rle 1969, las 
dietas correspondientes a los miembros de los Órganos 
principales y órganos subsidiarios de las Naciones Uni
das que tengan derecho a ellas sean las siguientes : 

a) Durante la concurrencia a reuniones fu<'ra ele 
su lugar normal de residencia o su lugar de destino 
oficial, a razón del equivalente de las dietas normales de 
los funcionarios <le la Secretaría, más el 40%, redon
deado en dólares de los Estados Unidos al entero más 
próximo y normalmente pagadero en monerla local, con 
la condición de que el Secretario General podrá estable
cer mínimos y máximos si lo juzga apropiado y podrá 
reducir los montos en caso de que el gohierno h11éspecl 
proporcione alojamiento, comidas, o ambas cosas; 

b) Durante la concurrencia a reuniones en el lugar 
de residencia o en el lugar <le destino oficial, el <''llli
valente en moneda local de 1 O dólares rle los Estados 
Unidos; 

r) Durante los períodos de viaje a bordo ele buques, 
aviones o trenes, siguiendo una ruta directa, la cantidad 
de 8 dólares de los Estados Unidos. 

"' !bid .. decimoquinto período de sesiones, Sesiones Plenarias, 
960a. sesión, párr. 182. 

""!bid., decimoq1tinto período de sesiones, Anexos, tema 50 
del programa, documento A/4609, párr. 10 

.. !bid., vigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 74 
del programa, documento A/C.5/1178. 

"'!bid., documento A/7304. 


